
COPIA
 S

IN
 V

ALOR L
EGAL

"V
er

si
ón

 d
ig

ita
l 

de
 c

on
su

lta
, 

ca
re

ce
 d

e 
va

lo
r 

le
ga

l 
(a

rt
íc

ul
o 

8 
de

 l
a 

Le
y 

de
l 

P
er

ió
di

co
 O

fic
ia

l)"

P E R I Ó D I C O  O F I C I A L
DEL  GOBIERNO CONSTITUCIONAL  DEL ESTADO
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C O N T E N I D O
PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

SILVANO AUREOLES CONEJO, Gobernador del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRET A:

NÚMERO 300

ÚNICO. Se reforman las fracciones III y IV y se adiciona la fracción V al artículo 8º;
y se adiciona el artículo 12 Bis, todos de la Ley para una Cultura de Paz y Prevención
de la Violencia y la Delincuencia en Michoacán de Ocampo, para quedar como
sigue:

Artículo 8. …

I.  …

II.  …

DECRETO LEGISLATIV O NÚMERO 300.- Se reforman las fracciones III y IV y se
adiciona la fracción V al artículo 8º; y se adiciona el artículo 12 Bis, todos de
la Ley para una Cultura de Paz y Prevención de la Violencia y la Delincuencia
en Michoacán de Ocampo. ......................................................................................

DECRETO LEGISLATIV O NÚMERO 301.- Se reforman los artículos 43 y 58 fracción
III de la Ley de Tránsito y Vialidad del Estado de Michoacán de Ocampo. ....

DECRETO LEGISLATIV O NÚMERO  313.- Se reforman los artículos 1°, primer
párrafo, 2° y 35 BIS, segundo párrafo; y, se adiciona al artículo 3, fracción IV,
el inciso b) de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Michoacán de
Ocampo. .....................................................................................................................
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III. Situacional;

IV. Psicosocial; y,

V. Familiar.

Artículo 12 Bis. La prevención social de la violencia y la
delincuencia en el ámbito familiar se llevará a cabo de
conformidad con las siguientes actividades:

I. Implementar programas integrales que fomenten el
fortalecimiento de valores humanos en las familias y
la sociedad como estrategia de la promoción de una
cultura de paz y prevención de la violencia y la
delincuencia;

II. Promover actividades y espacios de diálogo y
aprendizaje en las familias, la realización de talleres y
foros que promuevan una sociedad de tolerancia,
respeto y cooperación;

III. Facilitar servicios adecuados a las familias que
necesiten asistencia para resolver situaciones de
inestabilidad o conflicto;

IV. Reforzar las habilidades emocionales e
interpersonales de los integrantes de la familia, así
como de los servidores públicos de nivel operativo
en la atención a víctimas de la violencia;

V. Generar estrategias de educación y sensibilización
para las familias y alumnos de las escuelas de
educación básica ubicadas en polígonos con
mayores índices de violencia, quienes recibirán
capacitación y materiales para reforzar sus
conocimientos en habilidades socioemocionales
para la vida; y,

VI. Promover estrategias de educación y sensibilización
hacia las familias y poblaciones de mayor
vulnerabilidad, para la prevención y concientización
del uso responsable del internet y las nuevas
tecnologías de la información y la comunicación.

T R A N S I T O R I O S

Artículo Primero.  El presente Decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo.

Artículo Segundo. Notifíquese el presente Decreto al Titular
del Poder Ejecutivo del Estado, para su publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de
Michoacán de Ocampo.

Ar tículo Tercero. El Poder Ejecutivo expedirá las
modificaciones necesarias al Reglamento de la Ley en un
término de hasta noventa días a partir de la entrada en vigor
del presente Decreto.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los
28 veintiocho días del mes de diciembre de 2019 dos mil
diecinueve.

ATENTAMENTE.- «SUFRAGIO EFECTIV O. NO
REELECCIÓN».- PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA.-
DIP. ANTONIO DE JESÚS MADRÍZ ESTRADA.- PRIMER
SECRETARIO.- DIP. ARTURO HERNÁNDEZ VÁZQUEZ.-
SEGUNDO SECRETARIO.- DIP. OCTAVIO OCAMPO
CÓRDOVA.- TERCER SECRETARIO.- DIP. BALTAZAR
GAONA GARCÍA. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I
y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y
observancia, promulgo el presente Decreto en la residencia
del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a
los 22 veintidós días del mes de enero del año 2020 dos mil
veinte.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- ING. SILVANO
AUREOLES CONEJO.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.-
ING. CARLOS HERRERA TELLO .- (Firmados).

________________________________

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

SILVANO AUREOLES CONEJO, Gobernador del Estado
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, a todos sus
habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el
siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO
DECRETA:

NÚMERO 301

ARTÍCULO ÚNICO . Se reforman los artículos 43 y 58
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fracción III de la Ley de Tránsito y Vialidad del Estado de
Michoacán de Ocampo, para quedar como sigue:

Artículo 43. Solamente se podrá suspender la circulación a
cualquier vehículo garantizando con ello el libre tránsito de
las personas, por:

I. Mandato judicial;

II. Cuando en el vehículo no se porte en ese momento
con algún documento oficial, como placa, tarjeta o
permiso de circulación, que corresponda al vehículo,
a menos que el conductor acredite mediante acuse
de recibido la presentación de la denuncia
correspondiente ante la Fiscalía General del Estado,
ya sea por robo o extravío, la cual sólo tendrá como
validez treinta días contados a partir de la fecha de
su presentación, y en caso de que alguno de los
documentos anteriores hubiera sido retenido por
algún hecho de tránsito, el conductor deberá portar
la boleta de infracción o bien documento oficial que
lo justifique;

III. En los casos de flagrancia delictiva; o,

IV. Que se ponga en riesgo a la sociedad por conducir
bajo el influjo indebido de drogas o bebidas alcohólicas.

En todos y cada uno de los procedimientos, la autoridad deberá
conducirse con respeto irrestricto a los derechos humanos.

Artículo 58. …

I. a la II. …

III. Retención, o en su caso, aseguramiento del vehículo
automotor, en los casos de flagrancia delictiva o que
se ponga en riesgo a la sociedad por conducir bajo
el influjo de drogas o bebidas alcohólicas, cuando
en el vehículo no se porte en ese momento con algún
documento oficial, como placa, tarjeta o permiso de
circulación, que corresponda al vehículo; salvo lo
previsto en el artículo 43 de esta Ley; y,

IV…

…
…

T R A N S I T O R I O S
 
ARTÍCULO PRIMERO.  El presente Decreto, entrará en
vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial
del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo.

ARTÍCULO SEGUNDO.   Dese cuenta del presente Decreto
al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Michoacán de
Ocampo para su conocimiento, promulgación y publicación
correspondiente.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los
28 veintiocho días del mes de diciembre de 2019 dos mil
diecinueve.

ATENTAMENTE.- «SUFRAGIO EFECTIV O. NO
REELECCIÓN».- PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA.-
DIP. ANTONIO DE JESÚS MADRÍZ ESTRADA.- PRIMER
SECRETARIO.- DIP. ARTURO HERNÁNDEZ VÁZQUEZ.-
SEGUNDO SECRETARIO.- DIP. OCTAVIO OCAMPO
CÓRDOVA.- TERCER SECRETARIO.- DIP. BALTAZAR
GAONA GARCÍA. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I
y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y
observancia, promulgo el presente Decreto en la residencia
del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a
los 22 veintidos días del mes de enero del año 2020 dos mil
veinte.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- ING. SILVANO
AUREOLES CONEJO.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.-
ING. CARLOS HERRERA TELLO .- (Firmados).

________________________________

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

SILVANO AUREOLES CONEJO, Gobernador del Estado
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, a todos sus
habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el
siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO
DECRETA:

NÚMERO 313

ARTÍCULO ÚNICO.  Se reforman los artículos 1°, primer
párrafo, 2° y 35 BIS, segundo párrafo; y, se adiciona al
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artículo 3, fracción IV, el inciso b) de la Ley de Coordinación
Fiscal del Estado de Michoacán de Ocampo, para quedar
como sigue:

ARTÍCULO 1°.  El objeto de esta Ley es regular el Sistema
de Coordinación Fiscal del Estado de Michoacán y sus
municipios, así como establecer las bases de cálculo, montos
y plazos para la distribución de las Participaciones que en
Ingresos Federales y Estatales y Fondos de Aportaciones
Federales y Estatales, les corresponden a los municipios
del Estado.

…

ARTÍCULO 2º.  Los Municipios del Estado de Michoacán
de Ocampo, percibirán por conducto del Gobierno del
Estado, los ingresos por concepto de Participaciones en
los Impuestos Federales y en los Derechos sobre la
Extracción de Petróleo y de Minería, de conformidad con lo
establecido por los artículos 2º, 2º- A fracción III, 3ºA, 3º-B,
4°, 4º- A y 6º de la Ley de Coordinación Fiscal, así como de
la recaudación del Impuesto sobre Loterías, Rifas, Sorteos
y Concursos, conforme a lo dispuesto por el artículo 6°
tercer párrafo de la Ley de Hacienda del Estado de Michoacán
de Ocampo.

ARTÍCULO 3º.  …

I. a III.  …

IV.  …

a) …

b) 20% de lo que le corresponda al Estado por
concepto de Impuesto sobre la Renta por
Enajenación de Bienes Inmuebles, como
incentivo por la recaudación que se obtenga
en el Estado.

ARTÍCULO 35 BIS. …

El Fondo de Aportaciones Estatales para la Infraestructura
de los Servicios Públicos Municipales se constituirá con
un monto equivalente al 5% de los recursos financieros que
corresponde al Estado efectivamente pagado por la
Federación en el Fondo General de Participaciones, una vez

descontado el porcentaje que de dicho Fondo General se
aporta al Fondo Participable, a que se refiere la fracción I,
inciso a), del artículo 3° de la presente Ley. A los recursos a
que se refiere el presente párrafo se podrá aplicar el beneficio
de la ampliación del pago a que se refiere el segundo párrafo
del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y los Municipios.

…
…

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.  El presente Decreto entrará en vigor
el día 1º de enero de 2020, previa su publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de
Michoacán de Ocampo.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los
30 treinta días del mes de diciembre de 2019 dos mil
diecinueve.

ATENTAMENTE.- «SUFRAGIO EFECTIV O. NO
REELECCIÓN».- PRESIDENTE DE LA MESA
DIRECTIV A.- DIP. ANTONIO DE JESÚS MADRÍZ
ESTRADA.- PRIMER SECRETARIA.- DIP . YARABÍ
ÁVILA  GONZÁLEZ.- SEGUNDO SECRETARIO.- DIP.
OCTAVIO OCAMPO CÓRDOV A.- TERCER
SECRETARIO.- DIP. BALTAZAR GAONA  GARCÍA.
(Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I
y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y
observancia, promulgo el presente Decreto en la residencia
del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a
los 31 treinta y un  días del mes de diciembre del año 2019
dos mil diecinueve.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- ING. SILVANO
AUREOLES CONEJO.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.-
ING. CARLOS HERRERA TELLO .- (Firmados).


